
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

COVALEDA
De conformidad con la Acuerdo del Pleno de fecha diecisiete de diciembre de dos mil doce,

por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo
a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la adju-
dicación de la concesión de la obra pública Centro de Día para mayores y dependientes, con-
forme a los siguientes datos:
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Covaleda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Secretaría General.
2) Domicilio: Plaza Mayor, 1.
3) Localidad y código postal: Covaleda, 42157.
4) Teléfono: 975 370 000.
5) Telefax: 975 370 267.
6) Correo electrónico: ayuntamiento@covaleda.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: covaleda.sedelectronica.es.
d) Número de expediente: 160/2012.
2. Objeto del Contrato: 
a) Tipo: Concesión de obra pública.
b) Descripción: Adaptación de edificio y prestación de servicios a mayores y dependientes.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
d) Criterios de adjudicación
A. Criterios cuantificables automáticamente se puntuarán:
- Precio de la obra: De 3 hasta 0 puntos, valorándose a razón de 0,1 puntos por cada mil euros

de exceso sobre la media aritmética de los presupuestos presentados por todos los licitadores.
Los licitadores que no alcancen la media aritmética se valorarán con cero puntos.
- Plazo de entrega: De 3 hasta 0 puntos, valorándose a razón de 0,5 puntos por cada mes me-

nos de la media aritmética de los plazos presentados por los licitadores.  Los licitadores que no
alcancen la media aritmética se valorarán con cero puntos.
- Precio medio de los servicios a los usuarios: De 3 hasta 0 puntos, valorándose a razón de

0,2 puntos por cada punto porcentual de exceso sobre la media aritmética de los precios medios
presentados por los licitadores. Los licitadores que no alcancen la media aritmética se valorarán
con cero puntos.
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B. Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor:
- Calidad desde 0 a 2 puntos.
- Características medioambientales, hasta 1 punto.
- Características vinculadas a la satisfacción de exigencias sociales, desde 0 a 2 puntos.
- Valor técnico, hasta 1 punto.
- Características estéticas o funcionales, hasta 1 punto.
- Otras mejoras adicionales, tales como horario de prestación de los servicios, servicios adi-

cionales no contemplados en el pliego de prescripciones técnicas y otros que la mesa de con-
tratación juzgue relevantes, hasta 1 punto.
4. Garantías exigidas.
Definitiva (%): Cinco por ciento.
5. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.
6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Un mes desde la publicación de este anuncio.
c) Lugar de presentación: 
1. Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Covaleda.
2. Domicilio: Plaza Mayor, 1.
3. Localidad y código postal: Covaleda, 42157.
7. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Mesa de contratación.
b) Dirección: Salón de Actos de la Casa Consistorial.
c) Localidad y código postal: Covaleda, 42157.
d) Fecha y hora: décimo día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las propo-

siciones, a las diez horas.
Covaleda, 28 de enero de 2013.– El Alcalde-Presidente, Hilario Rioja Sanz. 293
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